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Vigésima Primera Sesión de la Cámara de 
- Diputados en su reunión ordinaria del sép­

timo periodo constitucional, celebrada en 
Ja ciudad de Managua, D.N., a las once de 
la manana del dfa martes doce de Junio 

· de mil novecientos cuarenta y cinco. -· 

Presidencia del diputado Montenegro, 
asistido de Jos secretarios diputados Talave· 
ra y Bendana. 

Concurren además los diputados siguien­
tes: Pallais B., Pastora Z., Garcla Osorno, 
Correa, Sánchez Vigil, Rizo Gadea, Gonzá­
lez, Buitrago, Largaespada, Lacayo Sacasa, 
Morales, ' Alfaro, Abaunza, Rodrfguez Z,, 
Martinez, Chamorro, Bolafios, Somarriba, 
Bárcenas Meneses, Zamora, Altamirano 
Rrowne, Aguilar, Yrigoyen, Pineda, Rivas, 
Guerrero y Aguado. 

1-El Presidente declara abierta la se· 
sión. _ 

2-Se lee y aprueba lntegramente el acta 
de la sesión anterior. 

3-Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió y acoge en todas· sus partes la ini­
ciativa del Poder Ejecutivo que rebaja al 
5% el impuesto básico sobre las ventas de 
cambios internacionales. 

A discusión el dictamen junto con la ini­
ciativa en lo general, se aprueban ambos en 
ese carácter; y sometido a discusión el Art. 
19, el diputado Altamirano Browne mocio­
na para que se suprima totalmente el im· 
puesto del 10% por considerar que no tiene 
razón de existir, desde luego que ya fué 
cancelada la deuda para que fué creado. 

El diputado Montenegro hace mosión pa­
ra reformar la iniciativa en el sentido de 
destinar ese impuesto del 5% a la construc­
ción del Instituto de Managua y de· una 
Casa Escuela en cada una de las cabeceras 
departamentales. 

Tomadas en consideración las anteriores 
mociones, el diputado Chamorro se pronun­
cia a favor de la moción Altamirano Brow­
ne que pide la supresión total del impuesto 
por considerarlo altamente perturbador del 
valor adquisitivo de la moneda, origen de 
todos los trastornol!I económicos que sufre 
el pafs y por Jo cual 'el financista doctor 
Max aconsejó reemplazarlo por cualquier 
otro. Agrega que Ja Constitución obliga a 
propender a la tributación directa en vez 
de la indirecta que recae sobre el pueblo. ' 

El diputado Aguilar ee pronuncia por la 
supresión total del impuesto por considerar 
lógico que éste desaparezca' habiendo des­
aparecido la causa que lo originó, cual fué 
el pago de una deuda contralda por no ha­
ber remesado el Banco Nacional el dinero 
pr~eniente de letras de cambio de los co· 
merciantes. Expone Juego cómo el Estado 
en forma hábil o manosa rebaja un impues­
to para que otro suba en mayor cuantfa, 
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considerando que en momentos de· tan agu· 
da ,crisis debia la Cámara oir, por boca del 
senor Ministro de Hacienda, y en forma 
terminante, cual es la politica económica 
general del Gobierno, la cual no puede cir­
cunscribirse a suprimir hoy un impuesto y 
a crear otro manana. 
- El Dip, Altamirano Browne, manifiesta q' 
aunque presentó moción para que se su· 
primiera totalmente el impuesto, conocida 
la reforma propuesta por el diputado Mon· 
tenegro se adhiere a ella por encontrarla 
altamente elevada y conveniente a las nece­
sidades del pais. Reipecto a lo dicho por 
el diputado Chamorro manifiesta que no 
sabria decir cuál es_ el impúesto sobre . el 
capital que no recaiga indirectamente sobre 
el pueblo, ya que es recargado sobre la 
producción del capital, en cualquier forma 
en que éste se encuentre invertido. 

El diputado Pastora se pronuncia entu­
siastamente a favor de la moción Montene· 
gro juzgandola de fines doblemente eleva­
dos porque a la vez que abarata el articulo 
que el pueblo consume; suministra a éste 
la instrucción qua tanto necesita. • 

El diputado Pallais B., combatiendo la 
idea de supresión total del impuesto en re­
ferencia, lee el Art. 64 de la ley Max que 
habla de que di<'ho impuesto quedará en 
vigor mientras el Estado no dicte nueva 
ley, de donde se deduce que se juzgó nece­
sario a la vida nacional. Juzga inconve­
niente la supresión del citado impuesto bá­
sico, mayormente en los actuales momentos 
en que se acordó en las Conferencias de 
San Francisc) combatir la ineistabilidad de 
la vida y termina lamentando que la peque· 
nez de rnir:is po'i~ic:ts tiend11 a manititl\r 
en.sus actívidades administrativas al ac­
tual Gobierno. 

El diputado González considera altamen· 
te elevada y meritoria la moción del diputa· 
do Montenegro por cuanto difunde y presta 
un positivo apoyo a la instrucción nacional 
a la vez que mediante la construcción de 
tales escuelas se pondrá en circulación la 
'moneda que el Banco Nacional no hace cir­
cular, haciéndola llegar hasta el traba­
jador. 

El diputado Largaespa~a después de. glo­
sar lo tlicho por los anteriores oradores. ha­
ce observar que algunos de ellos no están 
perfectamente enterados de todo lo que sig­
nifica la iniciativa en discusión, explicando 
que en su estudio, los comisionados inter­
cambiaron ideas no solamente con los ase· 
sores técnicos del Ministerio de Hacienda 
sinQ con senadores que son autoridad en la 
materia, quienes se mostraron de acuerdo 
con la ley. Y que el proyecto Montenegro 
tiene la ventaja de convertir un impuesto 
calificado por todos de odioso, en algo sim­
pático y necesario, por lo cual se pronuncia 
enteramente a su favor. El diputado Bui­
trago manifiesta que en principio deseo la 
la supresión total del impuesto; pero que 
en presencia del loable proyecto d~l dip~ta· 

do Montenegro, se pronuncia abiertamente 
a su favor, porque viene a cumplir la mi­
sión moralizadora de la juventud en contra­
oposición a la corrupción en que la ha su­
mido la intensificación de las ventas de 
aguardiente que le arrastra hasta los abis­
mos de la criminalidad. Encomia también 
en el proyecto el dejar a salvo el manejo de 
este impuesto desvincuUindolo de la Teso:. 
reria General. 

Continúan discutiendo pormenores de las 
reformas propuestas los diputados Gorizá:. 
lez, Chamorro, Altamirano Browne y Mon· 
tenegro; y declaradas suficientemente dis­
cutidas, se somete a votación la moción del · 
diputado Aguitar para que se suprima total­
mente el impuee;to en cuestión, moción que 
desecha la Cámara con 24 votos en contra 
y 2 a favor. · 

A votación la moción Montenegro se 
aprueba, con 24 votos a favor y 2 en contra, 
aprobándose con ella el Art. 19 de la in¡. 
ciativa, 

4-Llega una comisión de la Honorable 
Climara del.Senado integrada con los repre­
sentantes Sandoval y Gómez R .. a proponer 
reformas acordadas a las siguientes inicia­
tivas: Al ,contrato celebrado entre el Go­
bierno y la Compañia Lf neas Aéreas, modi­
ficar su cláusula IX, suprimiendo de ella la 
palabra «municipales• en lo relativo a -los 
terrenos que puerle ocupar la Compai\ia: pa­
ra sus campos de aviación y demás necesi­
dades: y más adelante pluralizar el concep· 
to, cuando habla de las Cortes de Justicia. 

LB otra reforma que propone la comisión 
es elevar de C$ 100.00 a C$ 150.00 la pen-• 
sión mensual asignada al Dr. José León 
Quezada, moción que por unanimidad de 
votos aprueba la Cámara, así como las re­
formas al contrato· de aviación. 

Se retiran los sefiores miembros del Ho­
oorabie Senado. 

5-Continúa la discusión de la iniciativa 
que rebaja al 5% del impuesto básico sobre 
la venta de cambios internacionales. 

A discusión·el Art. 29 el diputado Monte­
negro hace moción para que se redacte en 
la siguiente forma: 

1Los fondos provenientes de este 
impuesto eerán manejados por Jun· 
tas Especiales nombradas por el Mi­
nisterio de Instrucción Pública para 
cada Departamento, en la cual figu­
rará necesariamente un representan­
te al Congreso de los respectivos lu· 
gares1. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

. . ' . N9 178 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Autorizar a don Mauricio Robelo 
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para que en los talleres tipográficos de su 
propiedad, edite 10.000 ejemplares del Có­
digo del Trabajo, la cual edición se tendrá 
como oficial, y estará sujeta a las condicio­
nes que la Secretaria de Hacienda imponga 
para su expendio al público. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 20 de Julio de 1945.-SO­
MOZA.-EI Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón. 

GUERRA, MARINA Y AVlACION 

_ N9 25 1B• 
El Presidente de la República, 

• · Acuerda: 
• 19-Nombrar al Coronel G. N., Piloto 

Aviador Guillermo Rivas Cuadra, Inspector 
de Aviaci6n ·Civil adscrito al Ministerio de 
Aviación. 

29-El Coronel Rivae Cuadra tomará po­
sesión de su cargo ante el señor Ministro 
de Aviación y devengará el sueldo que le 
asigne el Presupuesto General de Gastos 
vigente. 

Comuníquese - Casa Presidencial.-:- Ma­
nagua, D.N., Julio-19 de 1945.-(f) so. 
MOZA.-El Ministro de Aviación, por la 
ley, (f) Francisco Parajón. / 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 4 
El Presidente de la República, 

Acuerda: ;i.. 
Aprobar en todas y cada una de sus par­

tes el siguiente Contrato, que literalmente 
dice: • 

Csrlos A, Tellería O., Mayor G. N., Di· 
rector de Ingresos en representación del 
Supremo Gobierno de Nicaragua por una 
parte, y Bernardo P. Rufz, en !su propio 
.nombre y representación, hemos convenido 
en el siguiente Contrato: 

. I 

El sefior Bernardo P. Ruiz, se compro­
mete a trasladar del local que ocupaba an­
teriormente la Administración de Rentas 
de la ciudad de Jinotega, al local que ocupa 
actualmente en la misma ciudad, seis (6) 
cubas recipientes para alcoholes del Go· 
bierno, de las cuales cuatro (4) tienen ca· 
pacidad para 6.500 litros cada uno y las 
_otras dos (2) para 1,500 litros cada uno y 
dejarla en perfecto buen estado de servicio 
en el nuevo local. 

II 
Este trabajo se compromete hacerlo el 

Sr: Rutz, por la suma de Un Mil Cuatro­
cientos Córdobas (C$ 1,400.00) de Jos éua 
les recibirá en esta ciudad Cuatrocientos 
Córdobas [C$ 400.00] al ser aprobado este 
contrato por el sefior Ministro de Hacienda, 

• 
podrá retirar a más de esto, la suma de 
Cien Córdobas netos (C$100.00) semanales, 
de la Administración de Rentas de Jinotega, 
a partir de la siguiente semana de princi· 
piado el trabajo. El saldo que se halle 
pendiente cuando el trabajo sea concluido, 
le será cancelado en esta ciudad una vez 
deducidos todos los adelantos. · 

III 
El señor Ruiz, suplirá las herramientas 

necesarias para dichos trabajos. y todo el 
material que se ocupe en reparaciones, etc., 
en caso de haberlas, será el Gobierno quien 
lo proveerá. 

. •' 
IV 

El sefior Ruiz no podrá exigir el pego to­
tal de su trabajo, mientras el sefior Admi- • 
nistrador de Rentas de Jinotega no de su 
conformidad de estár satisfecho del aca-
bado. . 

Leido que fué ··el presente contrato, lo 
encontramos conforme, en fé de lo cual 
firmamos cuatro tantos de un mismo tenor • 
Managua, D.N., 17 de Julio de 1945.-Car­
los A. Tell.e,ia O., Bernardo P. Rulz. 

Comunlquese. ··Casa Presidencial.-· Mana­
gua, D. N., 18 de Julio de 1945.--A. SO­
MOZA.--EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

N9 356 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
- Conceder un mes de permiso por motivo 

de salud, al sefl.or Horacio Zelaya V., Agen­
te Fiscal de Ciudad Darío, Departamento 
de Matagalpa, dejando en su lugar y bajo 
su propia responsabilidad, a su esposa Ma· 
cJovia Aragón Zelaya. . 

Comunlquese. -Casa Presidencial.- Ma­
nagua, D. N., ,14 de Junio de 1945.-A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. Ramón Sevilla. · 

. , RE~ACIONES EXTERIORES 

N918. _ 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Aceptar la renuncia presentada por 

el señor Justino Sansón Balladares, del car· 
go de Consul General de Nicaragua en Cos­
ta Rica, con jurisdir.ción en toda la ~epú­
blica y con residencia en la ciudad de San 
José. . · ' 

2Q -Cancelar el nombramiento y Letras 
Patentes, expedidas a favor del señor San­
són Balladares, en Acuerdo Ejecutivo N9 
24, ff chado el 26 de Julio de 1943. 

39 · Rendir las gracias al señor Santón 
Bailada res, por sus servicios prestados a la 
Nación, · 

..... 

' ' 
1 
l 

.· 
· ... .. ., j
" 

~ ·• _. 
~·~·~ . .. 

-·' ,· 

www.enriquebolanos.org


! 

~ --

t 
l1 • 
1 
! 
i. 
1: 

n ·, 

1-:r." 
~-

~ -'· . 

-,. 
' . 

1516 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

., 
40-Este · Acuerdo, surtirá· sus efectos 

desde el dia en que el seflor Sansón Baila­
dares, cese de desempeñar sus funciones 
Consulares. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.- Ma­
nagua, D. N., dieciseis de Julio de mil no­
vecientos cuarenticinco.-A. SO MOZA. -
El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relacionea Exteriores, J. Ramón Se­
villa. 

INSTRUCCION PUBLICA 

NQ 55 
El Presidente de la Rep6blica, 

Considerando:· 
Que el libro cPoesfa y Poetas de Améri­

ca•, de que es actor don Juan Felipe Toru· 
• fio, es de un valor didáctico y literario pro­

pio para la ensefianza de las letras, 

·Acuerda: 

19--Adoptar la obra referida como libro 
auxiliar en la clase de Literatura de las En­
sefi.1nn de las Escuelas de la República. 

29 -El presente acuerdo tendrá ·efectos de 
ley desde su publicación en •La Gaceta•, 
DiaÍ'io Oficial. · 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 7 de Junio de 1945. - SOMO­
ZA. El Ministro de Instrucción P6blica, 
Mariano Fiallos. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

NO 161 
El Presidente de Ja Rep6blica, 

De conformidad con lo dispuesto en el nue­
vo Ejercicio Fiscal decretado para el afio 
4945-1946. 

Acuerda: --
~ 

Reorganizar el personal de empleados 
que integran la Oficialia Mayor del Minis­
terio de Fomento y Anexos, en la forma 
siguiente: · 

Primer colaborador, don Rafael Ra61 
Porras. * 

Encargado de las cuentas de Ja Interame­
ricana, don Miguel Bermúdez D. 

Contador y tramitador de OO. de pago, 
don Ernesto L. Mora. 

Auxiliar del Id. y encargado de pedidos 
al Exterior, don Joaé Agüello M. 

Tenedor de libros, don Ramón Ruiz Galo 
Auxiliar del tenedor de libros, don Gon­

zalo Obando. 
Primer mecanografista y oficial de infor· 

mación, don Juan Sandoval y F. 
Mecanografistas, sefioritas Oiga Mendie­

ta Ch. y Yelba Andino Escobar; sefioras 
Margarita de Robleto y Lidia Areas de Ma­
cias. · · 

Mecanografista de la Oficina de Turismo, 
señorita Emelina Oc6n. 

Encargado de Marcas de Fábrica y de In­
venciones, don Napoleón Castro, 

Encargado de libros matrices, don Helio· 
doro Mendieta h, ' 

Tramitador d~ Patentes, don Gustavo 
Bendafia J. 

Archivero, don Juan Francisco Romero. 
Auxiliares del archivero, don David Iri­

goyen y señora Isabel Godoy C. 
Segundo auxiliar del tramitador de OO. 

de pago y Mee., don Joaquin Ujión. 
Oficial de correspondencia, sefiorita Ma­

ria Everzts. 
Auxiliar oficial de correspondencia, sefio· 

rita Emma Terán. 
Mensajeros, don Manuel Chévez L. y don 

Guillermo López U. 
Porteros, don Jorge Salgado P. y don An- • 

drés A. López. • 
Oficial del Departamento de Estadistica, 

don Flavio Pereira. 
Colaborador del Departamento de Esta· 

distica, don Ernesto Lobo Cruz. 
Mecanografista del Departamento de Es­

tadistica, don Leonardo Espinosa. 
Mecanogrefista auxiliar del Departamen· 

to de Estadistica, sefiorita Margarita Obre­
gón S. 

Chaufer del señor Ministro, don Genaro 
Garcia. 

Chaufer del sefior Sub Secretario, don 
Gustavo Coussen. 

Director General de Obras P6blicas e In-. 
geniero Jefe, Ingeniero Julio Padilla M. __ _ 

Ingeniero, don Clemente Balmaceda. · 
Secretario mecanografista, don FranciRco 

López Bravo. 
Archivero y portero, seflorita Maria Cua· 

dra. 
Delegado de Fomento ante el Departa­

mento de Carreteras, Ingeniero Constanti­
no Lacayo F. 

Secretario mecanografista, don Na relso 
Sotomayor. ., 

Auxiliar para el encargado de las cuentas 
de la lnteramericana, don Hernán Zúniga R •. 

Pagaduría de Fomento 

Pagador General, Teniente G. N., J, Adol­
fo Alfaro C. 

Auxiliar del pagador, don José Guerrero 
u. 
·Secretario contador, don José Dolores 

Mal tes. 
Primer colaborador, don Osear A.baunza. 
Segundo colaborador, don Luciano Gar­

cfa h. 
Chaufer del pagador, don Ernesto Castillo. 
Todas las personas indicadas eb Ja pre­

sente organización, devengarán los sueldos 
que sefiala el Presupuesr.o General de Gas- · 
tos gue principiará a surtir sus efectos des­
de hoy primero de Julio de mil novecientos 
cuarenticinco. · 

Comuniquese.---Casa Presidencial.---Ma­
nagua, D. N., 19 de Julio de 1945.--A. 
SOMOZA.--El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras P6blicas, 
A. Abaúnza E. 
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AGRICULTURA Y TRABAJO 

rActa Constitutiva. En la ciudad de Ma­
nagua, D. N., a las siete de la noche del 
dfa cuatro de Mayo de mil novecientos cua­
renta y cinco, y con el número de miembros 
suficiente, se constituye un Sindicato Gre­
mial de Trabajadores de cuya entidad po­
drán formar parte los trabajadores que 
prestsn sus serviciosfen la industria Gráfica. 
El Sindicato se denominara •Sindicato de 
Trabajadores Gráficos•. El domicilio será 
la ciudad de Managua, D. N. La Autori­
dad Suprema de la Sociedad recide en la 
Asamblea General: para la Administración 
directa de los negocios sociales habrá una 
Junta Directiva compuesta de un Presidente 
y siete Secretarios. 

' ESTATUTOS . 

Para ser miembro del Sindicato se requie­
re ser trabajador de la Industria Gráfica. 

La Asamblea General celebrará sesiones 
· ordinarias los primeros viernes de cada mes 

y extraordinarias cuando asi lo acuerde Ja 
Junta Directiva o lo soliciten por escrito 
diez de los miembros por lo menos. 

La Junta Directiva durará un año en el 
ejercicio de sus funciones y será electa en 
la Asamblea General del primer viernes del 
afto. . 

Los miembros pagarán una cuota de in­
greso de tres córdobas y una cuota semanal 
de cincuenta centavos•.-Alfonso Romero 
M., Jefe Departamento de Asociaciones. 

N9 57 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

,.....,......,,_,,-=----....,..-----=-=-
dad Vegetal y Animal en lugar del se.ftor 
Orlando Rizo en el Departamento de Jmo· 
tega; al señor Vital Cruz, Inspector Gene­
ral de Agricultura con residencia en Gra­
nada. 
· 3Q-Los nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto General de 
Gastos 1945 a 1946. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma­
nagua, D.N., 9 de Julio de 1945.-SOMO­
ZA. - El Secretario de Estado en el Despa­
cho de Agricultura y Trabajo, por la ley, 
Camilo López Irias. 

N9 58 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Cancelar el nombramiento del 

señor Pejro R. Norori a partir del 16 de 
Julio, nombrado por acuerdo N9 a5 como 
mecanógrafo auxiliar de la Oficialf a May_or' . 
del Ministerio de Agricultura y TrabaJo: . 
quien fue nombrado el 13 de Octubre de. 
1944. • 

Comuniquese.-·Casa Presidencial.-· Mana­
gua, D.N., 13 de Julio de 1945.··SOMOZA. 
--José Zelaya C., Secretario de Estado 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo. - N9 59 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

19-Nómbrase a la señorita Susana Mi­
randa, mecanografista del Departamento 
del Bienestar Social en la lnspectoria Gene­
ral Trabajo, Ministerio de Agricultura Y 
Trabajo. 

29-La nombrada devengará el sueldo 
·asignado en el Presupuesto General de Gas­
tos. 

39-Este acuerdo comienza a regir desde 
su el d(a uno del mes corriente, fecha en 
que-la señ.orita Miranda comenzó a trabajar, 

Comuniquese. ---Casa-..Presidencial.---Ma­
nagua, D.N., 18 de Julio de 1945.---SQMO· 
ZA ---José Maria Zelaya C .. Secretario de 
Estado en el Despacho de Agricultura Y 
Trabajo. 

SECCION JUDICIAL 

1<>-Cancelar a partir dél lQ de Julio, los 
siguientes nombramientos: el del señ.or Ig­
nacio Chavez, nombrado por Acuerdo NQ 
40 del 8 de Agosto de 1942; el del sefior Or­
lando Rizo, nombrado por Acuerdo NQ 105 
del 11 de Agosto de 1943; el del señ.or Vital 
Cruz, nombrado por Acuerdo NQ 23 del 31 
de Julio de 1944; el del señor Héctor Estra· 
da Puerta, nombrado por Acuerdo NQ 43 del 
8 de Noviembre de 1944; el del senor Rami­
ro Montes, nombrado por Acuerdo NQ 49 
del fQ de Di~iembre de 1944; el de Orlando REMA TES 
Lindo, nombrado por Acuerdo NQ 39 del 6 . · NQ 110 
de Junio de 1945. 1 

- A las once de la mañana, del dla siete de sgosto 
29-Nómbrase a partir del lQ de Julio a del corriente ano, en el local de este despacho, su­

las siguientes personal!: al sefior Ramiro bistaráse al mejor postor, una casa y su correspon· 
Montes V., Director de la Escuela de Agri- diente solar, situados en la ciudad de León, en el 

1 D t d Ch. d cantón del Sagrario, en el ángulo Suroeste de In 
cultura en e epartamen o e man ega. antiguas calles de Cristo y de Segovi1, lindante: al 
en lugar del señ.or Héctor Estrada Puerta; Oriente, avenida de por medio, con casa de En­
al sefior Orlando Lindo, profesor de Agri- rique Fernando Sánchez; al Pqnlente, con predio 
cultura e Inspector de la Escuela Nacional de los herederos de don Antioco Sacas1; al Norte, 
de Chinandega; al señor Héctor Estrada calle en medio, casa de 111 señoritas Ercllla Y Ro­
Puerta auxiliar de la Sección de Patologia salla Terán y Sur, la que fué del doctor Santiago 

'¡ ál" · d T" 1 D Ar¡üello. A las once de la mañana del dla. once Veg~ta Y a~ lSlB e lerra .en a epen- de agosto del corriente año, en el mismo local de 
den~1a de Agricultura Y TrabaJo:. al set\or este despacho, subastaráse al mtjor postor,_ un solar 
Daniel Zamora, Inspector de Sanidad Vege-. situado en el barrio del Coyolar, de la ciudad . de 
tal y Animal en el Departamento de León; León, conteniendo un establecimiento de tenería· o 
al Sr. Augusto Rivera, Inspector de Sani- curtlcmbrc, lindante as!; Oriente, con solar de Pe-
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lipa Ar¡tf\11; Ponlentf', con el de B'as MoragP; 
Sur, con el de Antonio Vflchez y Norte, con el de 
Manuel Balladare9, calle en medio. 

Base para la subasta de la primera propiedad, 
treintisiete mil ciento seten'a y cinco córdobas. 

Bue para la subasta de la segunda prop'edad, 
cinco mil setecientos veintiocho córdobu. 
. Expropiación que s1gue d Pisco o Hacienda Pú 
blica de Nicaragua contra don Ernesto Siercke. 

Juz¡ado 19 Civil del Diatrlto. Managua, diez y 
siete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-P. Buitrago Narváez, Srio. 
• Es conforme. Managua, diez y siete de Julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-F. Bu;t•ago Nar 
dez, Srio. 1743 3 2 

. 
juzgado local Civil .. Jlnotegt, ditz y stis julio mil 

novecientos cuarenticinco.-8. A. faj~rdo.-J. A. 
Zeas, Srio. - 1781 3 2 

. NCJ 214 · 
A las once de la maftana del di• catorce de ago1-

to del corriente afto en el local de este despacho, 
subaataráse mrjor postor lote de mueble compuesto 
de maquinaria y Anexos de Fotograbados, Lltogra­
fla, Imprenta, Encuadernación, Productos Qulmlco1 
y Materiales varios; a las once de la maftana del 
dla d:ez y siete de Agosto del corriente lño y en 
el local de este despacho, &ubastaráse mrjor postor 
el mcblliarlo; y a lu once de la maftana del dla 
veinte de Agosto del corriente afio, en el local de 
e,tedespacbo subastaráse mejor P()•tor las mercaderfu. 

NQ 21 l Base para la subasta del primer lote: ciento trein-Cuatro tarde treintiuno los corriente~ local este ta y seis mil doacientos ochenta y cinco córdobas Juzgado, remataráse mejor postor, rúfüc1, como y cincuenta y seis centavos. 
veinticinco hectáreas extensión, sita Coyolar¡ juris· B••e para la subasta del segundo lote, o sea el dicción Yall, cercada alambre púa y piñuela; cua· mtbiliauo: ocho mil o:hocientos setenta y seis tro manzanas potrero zacate jaragua, estos lindero~: córdobl9 
Orlentt, propiedad de Evangefüta Rivera; Occiden· Base p¡ra la subasta del tercer lotr, o sean las .te, Lázaro Blandón; Norte, camino real de Los Pa mercaderlas: ocho mil doscienlos noventi y un cór· cayalu a Yall; Sur, juliá.n Rivera. 1 dobas y cincuenta centavos. 

Ejecución: Lázaro Zeledón contra José Centeno Expropiación que sigue el fisco o H1clenda Pt1· Castillo. blica de la República de Nicaragua contra la lirm• Valorada doscientos córdobas. - social 8 M. Puschendorf & Compañia Limitad1.• . Oyense posturas legales. juzgado lQ Civil del Distrito. Managua, diez y juzg1dú Local Civil. jinotcga, dieciséis Julio m·1 nueve de julio de mil novecientos cuarenta y cinco. novecientos cuarentlcinco.-8. A. Fajardo.-J. A. f. Buitrago Narváez, Srio. 
Zeas, Srio. ,782 3 2 Es conforme con fU original. Managua, diez y · . nueve de julio de mil novecientos cuarenta y cinco. 

NQ 213 -F Buitrago Narváez, Srio. 1779 3 2 
Tres tarde tres 11gosto próximo, por ejecución 

Ellas Parrales contra Catalina Norori por si y como 
representante legal de sus hijas menore.s de edad 
Sofía, Blanca, Lidia y Catalina, todas apellido No· 
rorl, base quinientos córdoba~, remataráse en este 
juzgado finca urbana orilla oriental esta ciudad, 
consistente solar treinta varas en cuadro, contenien· 
do frutales, limitado: Oriente y Sur, sucesión Fran· 
ci~co Valle; Norte, Susana Bonilla; Poniente, calle, 
Nicolás Silva. .·. 
. . Oi1ánae postores. · 

Juzgad:> Local Civil. Dirl1mb1, dieciséis julio mil 
novecientos cuuenticinco.-M. Espinosa C.-C. A. 
Zapata, Srio. ,_. 1780 3 2 

NQ 210 
Cuatro farde ocho 1g•1st0-entrante, -local este 

deapal ho, remataráse mejor postor, rústica quince 
manzanas extensión despala, estos llr.deros: Orien· 
te, terreno de Trburcio Hernández; Occidente, le· 
rreno nacional ocupado por filemón Zelaya; Norte, 
l;'edro Centeno Hernández; Sur, José Maria Zelava; 

, - siete manzanas despala, estos linderos: Oriente, Vfc· 
tor Manuel Castellón; Occidente, José Maria Ze 
laya; Norte, Tiburcio Hernández; Sur, Prudenclo 
Tlnoc,o, sita ambas •LRs Cu.:bi1lai.•, esta jurisdicción. 

Ejecución: Doctor Federico LOpez contra Tibur· 
cio Hernández. 

Valoradas doscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
jinotega, Juzgado local Civil, Julio dieciséis mil 

uwecientos cuarenticinco.-B. A. Fajardo.-J. A. 
Zeas, Srio. 1783 3 2 

NQ 212 
Cuatro tarde nueve agosto entrantr, local este 

. Juzgado, remataráse mejor postor, rústica como dos 
manzanas extensión sita •Las Cuchillas•, esta juris­

. dicción, estos linderoi: Orientf', terreno de Pru· 
denclo Tinoco; O~ciden!e, Concf'pción Centeno; 
Norte, joté Maria z~taya; Sur, terreno Inés Tinaco. 

Ejecución: Doctor Federico· LOpez contra Pru· 
dencio Tinoc9. 
. Valorada doscientos córdobas. 

·. 01ensc _posturas !e&ales. 

TJTULOS SUPLETORIOS . 
NQ 4085 . 

francisco Escobar Vásquez solicita. titulo suple· 
torio bien rústico, limltaao: Norte, predio de Fell· 
clta Campos y Juan flores López; Sur, el de Ci· 
riaco Antón, Vent11ra Gallegos y Máxima Vásquez; 
Oriente, Vicloria Pavón y Poniente, Carlos Escobar 
y Máxima Vásquez. . 

Vale ciento ochenta .pesos córdobu • 
Opóne:anse término lel!a1• • 
Dado juz¡ado Local Civil. Niquinobomo, veln· 

titrés de Mayo de mil novecientos cuarentidnco. 
Las cuatro y media 'de la tarde.-Santiago Pérez S. 
-Carlos Moralu R., Srio. 

Ea ~onforme. 
1350 3 1 

Ni;i 3886 
Victoria lópez O•llegos solklta lftulo supletorio 

de un bien r1htico, limitado: Norte, Luis Vásquei; 
ur, el de José Antonio Tamariz; Oriente, Pedro 

Pablo Pavón; Poniente, el de José Antonio Tamariz. 
Vale cien córdc.bls. 
Opónganse término legal.· 
Juz11:ado Local Civil. Niquinohomo, treinta de 

Abril de mil novecientos cuarentlcinco.. Lu cinco 
de la larde.-Santlago Pérez S.-C. Mora'" R., Srlo. 

• 1175 3 t 

Ny 3901 
Concepción Alemán solicita titulo supletorio finca 

urbana en esta ciudad, limitada: Oriente, juan 
Blandón; Occidenlr, juliana Corea, calle enmedlo; 
Norte, Sinforoso Obregón; Sur, José Palma, cons­
truida casa en su solar correspondiente. 

Pretenda oponerse preséntese este Juz¡ado t~r· 
mino ler. 

juzgado Local. Ciudad Darlo, seis de Marzo de 
mil novecientos cuarenh y cinco.:-P. Arturo Mea• 
doza. · 

Es conforme. C u:lad Darlo, dos . de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-F. Arturo Mefl· 
doza, Srio. 1205 3 1 
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NQ 3900 1 A'caldla pidiendo en concesión un solar que tient 
fellpe Santiago Matamoros solicita titulo suple· estos linderos: Norte, rasa de Rosalla Mejla; Orlen· 

torio ·de una finca nl9tlca de diez manzanas silua· te, cast de Maria Vlctor Pastrán; Sur, casa y solar 
da Hito de la Virge111 esta jurisdicción, limitada: Celfido Pérez y Occidente, solar de Ramón C3rtez, 
Oriente, Narcisa Torres; Occidente, Cirilo y flo. mrdiando callr. · 
rencio Oonzález,· Norte, camino real; Sur, Narcisa Quien se crea con derecho opóngase término leRal. 
v. de Tremlnio. Alcaldla Municipal. Ocotal, 18 de Junio de 1945, 

S,1 valor es de cienh noventa y cinco córdobas. S1'v1dor Jarquln L., Alcalde Munlcipal.-Luis Ru-
Quien pretenda oponerse preséntese este Juzgado bio M , Srlo. 1682 3 1 

término ley. • 
Juzgado Local. Ciudad 'Oarfo,' cinco de Abril de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-f. Arturo Mendoza 
Et conforme. Ciudad Oarlo, do1 de Mayo mij 

novecientos cnuenticinco.-f. Arturo Mrndoza, Srio 
. . 1256 3 1 • 

NQ 4433 
Tullo Amado Agullar, en nombre de aus meno­

ns hijos legltlmos Maria Teresita del Nifto Jesús 
Oenoveva y Tulio Amado Aguilar, pide titulo su· 
plctorlo de un solar situado en el barrio del La­
borlo de esta ciudad, lindante:' Poniente, Modesto 
Vanegas y José M. Robelo; Oriente, Rosendo Se­
quelra¡ Norte, Modesto Vane11:as y solat munlcip1l; 
Sur, Emilio Navas. 

juz11:ado 19 Local Clvll. león, veintisiete de Ju­
nio de mil novecientos cuarenta y cin ~o.-S. Ma· 
ror11:a Orozco, Srio. - 1592 3 1 

N9 4009 
Margarita Acevedo solicita titulo supletorio de 

una casa sobre horcones, forro de tablas, techo de 
tejas en solar ubicado calle Orien•e este pueblo, 
bajo linderos y dimensiones siguientes: Norte, solar 
de l!varlsto Ordeftana, midiendo cuarentidós varas; 
Sur, 1olar y casa de Maximiliano Oondlez, midien· 
do cuarentleéls varas; E1te,-~1olar de Adelaida Cas· 
tro, mide aeaenticuatro varas; Oeste, casa y solar 
de Anita de Sequeira, r.alle enmedio. 

fstlmala doscientos córdobas. 
Opóngase tfrmino legal. • 
Juzgado Local. Et Morrito, diez May<t de mil 

novecientos cuarenticlnco.-¡f) Sebutián Rodríguez. 
(1) R. Villalta, Srlo. 

Es cof.ia fiel de su original. Managua, Distrito 
Naciona , 22 de Mayo de mil novecientos cuarenta 
J cinco.-f. Orozco f., Srio. 

1272 3 l 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 3776 
Napoleón Mendieta solicita en arriendo lote te­

rreno municipal, media manzana, situada e~ta juris· 
dicción al Oriente, linda: Norte, camino público¡ 
Sur, te1tamentarl1 Ignacio R_amlre:i;; Oriente, Jacinto 
Bravo; Poniente, Neme~io Sevlll~, contiene una casa 
de tejas y una pajiza. 

Quien créue con derecho, ejercltelo término legal. 
Rosario, veinticuatro Abril mil novecientos cu~· 

renta y cinco. -Carmen Rulz R., A leal de Municipal. 
1566 3 1 

Np 66 
Petronila v. de Zelaya, mayor de edad, de oficios 

domésticos y de este domicilio, se ha presentado a 
esta Alcaldla pidiendo concesión de un solar que 
tiene estos linderos: Norte, potrero de Vlctor M. 
Zelaya; su·r, potrero de don Ramón Orte1; Oriente, 
solar de don Adrián Zelaya y Occidente, potrero 
de don Vlctor M. Zelaya. 

Quien se crea con derecho opóngase término legal. 
Alcaldfa Municipal. Ocolal, 18 de Junio de 1945. 

Salvador Jarquln L., Alcalde Municipal.-Luls Rublo 
M., Srlo. 1681 3 1 

. NQ 67 
Teófilo Bustamante, mayor de edad, soltero, agri· 

cultor y de este domicilio, se ha presentado a cata 

NQ 65 
Carmen Salgado, mayor de edad, soltera, de off~ 

cios domésticos y de este domicilio, se ha presen­
tado a esta Alcaldla pidiendo en concesión un solar 
que tiene estos linderos: Solares vacantu; Oriente 
y Sur, propiedad de Alfonso Mantilla y Occidente, 
solar vacante. 

Q 1ien se crea con der~cho opóngase término lel!al. 
Alcaldla Municipal. Ocotal, 18 de J un.lo de 1945. 

Salvador Jarquln L., Alcalde Municipal.-Luis Rq­
bio M., Srio. 1680 3 1 ¡ 

NQ 3946 
Maria Marenco solicita arriendo de- media man· 

zana terreno municipal, situada al Poniente y ju· 
rlsdicclón este pueblo, linda: Norte, camino públi­
co; Sur, predio de Mercedes Marenco; Oriente, el 
de Valeriano Marenco, camino interpueato y Po­
niente; la expresada Valeriana Marenco, la tiene 
cultivada con café y contiene una pequeña casa 
de t j •s. . 

Quien créase con derecho, ejerdtelo término legal. 
El Rosario, doce Mayo de mil novfcientos cu•· 

renta y cinco.-Carmen Ruiz R., Alcalde Mu"icipal. 
026 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N910 ; 

Victoria López de Kauff man, solicita de­
cláraee herederos de su difunto marido Al­
berto Federico Ka uf fman, a sus menores 
hijos: Alberto Federico, Emilio Alfredo, En· 
rique y Guillermo: sin perjuicio cuarta con· 
yugal. Bienes, finca sita •La Libertad•. 

Opónganse término legal. 
·Juzgado Distrito. J uigalpa, veintiseis 

Junio de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Las diez de la mafia na. -Francisco Monea­
da E., Srio. 

1618 1 

N9 73 
José María Pérez, cesionario de Manuela 

Carazo, solicita decláresele heredero de Ma­
nuel Carazo, bienes: urbano, Diriamba: 
Oriente, Fer_nando Jiménez: Poniente, 
Francisco Dávila; Norte, calle: Sur, Leo­
nardo Potoy; rústico, San Rafael del Sur; 
Oriente, camino: Poniente, camino; Norte, 
Mateo Rueda; Sur, rio; semovientes: buey 
overo colorado; vaca negra, caballo colora· 
do quemado, herrados· RF. -

Término oponerse, el legal. 11 

Juzgado Civil Distrito. Diriamba, cinco 
Julio, mil novecientos cuarenticinco.-To· 
más Arávalo h., Secretario. 

1674 1 

N9 74 ' . 
Antonio Miranda, cesionario de Ernesto; 

Ester, Maria Teresa, Francisco, todos Mo· 
jica, solicita decláresele heredero de Rosa 
Mojica. Bienes: urbanp. catorce. por trer 
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ce varas: Oriente, sucesión Rosa Mojica; 
·Poniente, Francisca ~guirre; Norte, calle; 
Sur, Josefa Hernández; Urbano: quince 
varas en cuadro; Oriente, calle; Poniente, 
sucesión de Rosa Mojica; Norte, calle; Sur, 
Josefa Hernández. Esta jurisdicción. 

Quien. tenga derecho, opóngase término 

legal. d c· ·1 d l Dº t •t D' . b Juzga o 1v1 e is ri o. ir1am a, 
cinco de Julio de mil novecientos cuarenta 
y cinco.-Tomás Arévalo h., Secretario. 

1673 1 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
NQ 2302 

Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma­
saya, diez de Noviembre de mil novecien· 
tos ·cuarenta y cuatro. Las nueve de la 
mariana. Por Tanto: De conformidad con 
las razones y disposiciones citadas y el 
Arto. 181 C., los suscritos Magistrados Di· 
jeron: Se confirma la sentencia consultada 
de que se ha hecho mérito. En consecuen· 
cia declárase disuelto por la causal de absn­
dono inanifiesto el vinculo mRtrimonial que 
Guillermo Lacayo y Ana Jiménez; contraje· 
ron a las seis de la tarde del seis de mayo 
de mil novecientos treinta y tres en los ofi· 
cios del Juez Primero Local Civil de Mana· 
gua, matrimonio que se inscribió a la pági­
na noventa y cinco, Libro Primero de Pa'r· 
tidas Matrimoniales que· la Oficina del 
Registro del Estado Civil de las Personas 
de Managua, llevó en el año de mil nove· 
cientos treinta y tres. La ex-cónyuge que­
da sujeta a la prohibición del Arto. 112 C. 
Inscribase esta sentencia en los competen­
tes Registros, publfquese por extracto en 
•La Gacetu, Diario Oficial, librese la ejecu­
toria de ley y con testimonio concertado 
vuelvan los autos al Juzgado de su origen. 
R. Tapia Moneada. -R. Sánchez Vigi! .. 

El suscrito Secretario de la Sala C1v1l de 
la Corte de Apelaciones de Masaya, hace 
constar que esta sentencia fué dictada con 
el voto de los sefiores Magistrados que la 
suscriben y. con el del ·señor Magistrado 
doctor Ernesto Sequeira Arellano, que no 
la firma por estar ausente. Arto. 430 Pr. 
-- Eudoro Solf s, Srio. 

Ee conforme. Masaya, seis de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y cinco. -Eudoro 
Solf s, Srio. 

610 1 

N9 245 --~ 1TAC1 O N 
El susérito secretario del Juzgado de lo 

Civil del Distrito, notifica a .todas las per­
sonas comprendidas en el auto que a con­
tinuación trascribe: 

•Juzgado de lo Civil del Distrito. Ma­
nagua, veintitrés de Julio de mil novecien­
tos cuarenta y· cinco. Las nueve y media de 
la mariana. Citase a todos los acreedores 
del concurso de Amoldo Vargas Vásquez, 
cuyos créditos estén debidamente reconoci· 

dos, para que a las nueve de la mañana del 
veintiocho del corriente, comparezcan a es­
te despacho a fin de deliberar sobre las 
proposicione!! que les hará el deudor, ten· 
dientes a terminar el concurso por conve­
nio. 

Publfquese esta citación por dos veces en 
e La Gaceta•. - Luis Z úñ iga Osorio. - Rod. 
Morales Orozco, Srio. 

Es conforme. - Managua, veintitrés de 
Julio de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Las diez de la manana, - lg. Zelaya Páiz, 
Sri o. 

1800 2 1 

CITACION DE PROCESADOS 
N9 4114 . 

Cito y emplazo por primera vez, al pro­
cesado Juan Ramón Vanegas Trana, de ca­
lidades ignoradas, para que dentro del tér­
mino de qúince dias comparezca a este Des· 
pacho, a defenderse en la causa _que s~ le 
sigue por el delito de robo con v1olenc1a e 
intimidación en la persona, cometido en 
bienes de la senora Margarita Trafia Mar­
tinez, mayor de edad, soltera, de oficios ~o­
mésticos y del domicilio de Santa Teresa; 
bajo los apercibimientos de declararlo rebel­
de, elevar la causa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no lo verifica. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción en que están de capturar a~ proceea~o 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Jinotepe, uno de Junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-A. Solórza­
no Gómez. -J. Salmerón, Srio. 

¡138 1 ... 

LA G A O E 1' A 
DJAIUO Ol'JCIAL DEL OOBIE~NO DE NICA~AOUA 

Se publica todos los dl111, excepto loa festivos. 
OflCINA V ARCHIVO: 

Tipografla Naclonal-TelMono NQ 1-3-6-
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Ndmero del dla 4 0.15 Por trimestre • • Cf 6~00 
Número retrasado 0.15 Por semeatre • • 11.00 
Por mes •••• , . 2.00 Por afta • • • • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre , USS 3.00 { El pago anterior debe ha· . 
Por ~ño , • • • 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por 14 publicación de avisoa, edictos, cartales J 
dem4s documentos, que se publiquen de cualqulet 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de 1111 primeras cincuenta palabr111 y un 
centavo de córdoba por cada una de laa excedentn 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por 119 publlcaclonea sl1itulente1 11 
cobrarf la mitad del valor de la primera. 

Por una p4i!na, cuarenta córdobas 
Todo pago relacionado con esta publicacl6n, para 

que tenga le![alldad, debe hacerse en las Admlnis· 
trac:iones de Rentas de la República. -

www.enriquebolanos.org

